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. Artículo segundo.-De acuerdo con los estudios realizados 
por el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que 
a. ·titulo indiC31tivo se estima. más adecuada para el desarrollo 
~io de la comarea. será la derivada de las alterna:tivas trnr 
dicionales de secano y regadio fomentándose los cultivos fo
rrajeros, con vjsta al desarrollo de la ganadería de renta. 

Se . fomentará el establecimiento de industrias para. la tra41S
tormaéión y comeccj·a!1zación de los prodUCtos agI:a.rios obteni
dos en la comarca. 

. Artículo ten:ero.-Las explotaciones agra.rias cuya const1.tu
ción, mejora y. conservación ha de fomentarse en .la comarca 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean suscepttbles de alcanzar 
una producción final agraria mínima de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas, con una rentabilidad del trabajo COIOve
mente a la coyuntura económíca y nivel de vida de la comarca. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a las explotaciones in
dividuales cuya producción final a¡v-aria exceda de un millón 
ciento veinticinco mí! pesetas nia las Asociaciones de agricul
tores en las que alguna. de las e~plotaciones agrupadas sobre
pase dicha producción final. 

Articulo cuarto.-La,s subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la coma,rca, tanto a los agricultores ais
ladamente como a las agrupaciones de agricultores que cons
ti.tuyan o posean explotaciones agrícolas de las c&racterísticas 
indicadas, serán los siguientes: . 

a) Loo titulares de las explotaciones individuales en las 
que el prodUCto final obtenido no alcance el limite minimo 
señalado en el a,rticulo tercero podrán obtener del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una 
subvención del veinte por ciento de la maquinaria requerida en 
la explotación, así como del mobiliario vivo, constituido por el 
ganado de ren ta, siempre que acrediten haber adquirido 1'8. 
tierra suficiente para alcanzar aquel limíte o se comprometan 
a. lleva.r a ' cabo la necesari~ intensificación de la producción 
agraria Asimismo pod·rán obtener una subvención del veinte 
por ciento del coste de las mejoras, instalaciones o dependen
cias que a juicio del Servicio Nacional de Concentración Pa.r
celarla y Ordenación Rural se consideren responden a la orien
tación productiva propugnada 

Análogas subvenciones podTán disfrutar los titulares de ex" 
plotaciones individuaJes que tengan un producto final agr!l;rio 
comprendido entre cuatrocientas cincuenta míl y un millón 
ciento veinticinco míl pesetas. 

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebasen las dimensiones económícas determinadas en el . a:r
ticulo tercero, podrán obtener del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención má
xima del veinte POr ciento del capital de e~plotación necesario 
pa.ra la puesta en marClha de la Empresa y de las inversiones 
previstas en el programa de mejora y conservación de la ex
plotación, aprobadd por dicho Servicio y en general para la 
adquisiCión de ' bienes de equipo de la Empresa o de fertilizan
tes, semíllas y tra.tamiento sanItario, salvo que pOr precepto 
legal pudieran tener derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obtener de los organismos co~tentes 
asistencia técnica gratuita y formación profesional de los Ge
rentes y Directivos designados por las Agrupaciones que se 
constituyan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ca:torce 
de la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesen
ta. y .tres, por la que se aprObó el Plan de Desarrollo Económico 
y Social. 

c) . El .Servicio Nacional de Concentración Paccelaria y Or
denación Rural podrá adqUirir tierras en la comarca. redis
tribuyéndolas con la fins.Iidad de completar las explotaciones 
hasta alcanza.r el limite mínimo sefíalado en el artículo ter
cero, cediéndolas a los titula.res de aquellas eltplotaciones con 
un descuento máximo del veinte por ciento de su V'alor de ad
quisición. Igual beneficio COIllcederá el Servicio en caso de ad
qUisición directa por los agricultores. 

Articulo quinto.-El Banco de Crédito Agrícola, directamente 
o a ·través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria Y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante del crédito fijado por el Instituto de Crédito a Me
dio y Largo ¡Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos 
a los agricultores, Cooperativas, Grupos Sindicales o Asocia
ciones de agricultores de la coma.rca a que se refiere este De
creto, con arreglo a las normas que se establezcan siguiendo 
lo dispuesto en el a.rtículo noveno del Decreto uno/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de 
estos préstamos, sin perjuicio de las demás autOTizadas por la 
legislación de Crédito Agrícola, serán las- siguientes: acceso a 
la propiedad, compra de tierras, inversiones previstas en los 
programas de mejora y conservación de explotaciones agrarias 
autorizadas por el Servicio Nacional de Concentrnción Parce
laria y Ordenación Rural, obtención del capital de explotación 
que precisan las Asociaciones o Agrupaciones pa,ra la puesta 
en marcha de las Empresas, adqUisiCión de bienes de equipo, 
ganado, fer>tilizantes, semillas y tratamientos sanitarios. Todo 
ello de acuerdo con lo prevenido en el artículo trece de la Ley 
del _ Plan de Desarrollo Económico y Social de veintiocho de 
d1cierhbre de milnovecielltos sesenta y tres. 

.ru-tieulo sex·to.-Se autoriza a los efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres pa.ra que la explotación con
junta de las tierras de los socios pUedan constituir el objeto de 
las Asociaciones de Empresas Agrícolas que se consti·tuyan en 
las comarcas de ordenación rural. . 

Artículo séptimo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos -
de tramitación en las concentraciones parceJa.riasque se -rea
licen en la coma.rca. 

Artículo ootavo.-Dentro de la com&rca sujeta. a ordenación 
rUTal, los titulares de e~plotaciones que deseen acogerse a los ' 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto lo solici
tarán del Servicio NaclOnal de Concentración Pa.rcela.ria y Or
denación Rural; quien decidirá en cada caso si, dadas las ca~ 
racterísticas actuales de la eltplotación y las modificaciones 
que en el futuro se pretenda acometer, la explotación resultante 
no podrá responder a las orientaciones y características de
terminadas para las e~plotaciones agrarias de la coma.rca. El 
Servicio otorg&rá o denegará los beneficios basándose en la 
intensidad de las modificaciones a introducir y en las posibili
dades futuTas de las nuevas explotaciones, ::¡iempre de una ma
nera discrecional y previo compromiso suscrito por los intere
sados. 

Artículo noveno . ...:...Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
que se refiere este Decreto pOdrán ser concedidos por el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral a partiT de lf,l. pUblicaCión del pTesente Decreto, dentro del 
limíte de los créditos de que dispone, siempre que permHan 
activar el desaTrollo de la comarca, conforme a las orienta
ciones establecidas y que no puedan perturbar en su día las 
mejoras estructurales a que dé lugar la concentración pa.rce
laria. Las subvenciones no podTán ser entregadas hasta que no 
se justifique la realización de las adquisiciones que se subven
cionen o la disponibilidad del capital, según los casos. 

Artículo décimo.-La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo establecido en la Ley del Plan de Des&rrollo Eco
nómico y Social de veintioClho de diciembre de mil novecien.tos· 
sesenta y tres. 

Sin perjuicio de las bases especiales que puedan a,prob&rse 
pa.ra las coma·rcas de ordenación rural, las que se establezcan 
con carác,ter general en el secto·r agra.rio serán ' de aplicación 
preferente a. esta comarca en cuanto respondan a la orientación 
productiva sefíalada en el &rt ículo segundo del presente De
creto. 

ATtículo undécimo. - Se autoriza al Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural p'ara que desti
ne, dentro de los créditos de que disponga, las' cantidadespre
cjsas para atender a los g-astos previstos en el articulo cuarto 
letra b), sobre formación profesional de los Gerentes y Direc' 
tivos designados por las Agrupaciones de. agTicul·tores, asi como 
aquellos gastos queteng.an por finalidad elevar el nivel pTo
fesiOlnal y cul·tural de los agricul·tores de la comarca con a:rre
glo a las directrices fijadas en el aJ:tículo tercero, letra h) del 
Decreto de dos de enero de mil novecientos sesenta y cúa:tro 
de ordenación rUTal. 

Al'tículo duodécimo.-El Servicio Nacional de Concentrar 
ción Parcelaria y Orden&ción Rural fomentará todas aquellas 
actividades de des&rrollo comunItario que tiendan a la inte
gracióz:¡ . y promoción ·social de la población de la comarca. 

Al'tlculo decimotercero.-Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo y de la Vivienda. para que dentro 
de los crédi·tos de que dispongan asignen en los próximas dos 
años las cantidades preciSas p.ara realiz3ir mejoras de vivien
das o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios para 
atenci<?nes de e~ucación, paro tecnológico· y emigración. . I 

ArtIculo decmlOcuarto.-Se autoriza al Ministerio doa Agri
cultura para dicta.r cuantas dispOSiciones sean necesarias poára 
el des&rrollo del presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete .. 

F1RANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

ORDEN ele 29 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
«Cuenca del Barranco», del término municipal de 
Doña Mencia , en la provincia de Córdoba. , 

pmo. Sr.: Iniciado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos . que en la «Cuenca 
del Barranco», del término municipa! de Dofía Mencia (Cór-· 
doba) , concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la debiaa con
servación d~l suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección 
General de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos 
ajnstándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 195ó. La.; 
obras incluídas en el mismo, según se deduce del expediente 
cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962. 
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.: 

Ptimero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
agricola de la citada finca, de una extensión total de 92 hectá~ 
re as. • 

Segundo.-El presupuesto es de 451.291,99 pesetas, de las que 
203.081,40 pesetas, que corresponden al 45 por 100 del presu
puesto, serán subvencionadas, y las restantes 248.210,59 pesetas, 
que corresponden al 55 por lOO, serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agl"'.curt~r:l. 
para dictar las disposiciones necesarias para la realizaGión: y 
mantenimiento de las · obras y trabajos incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotació¡¡ 
de la finca afect ada, fij ar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietariO 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guilrde a V. l . muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director generai de Agricultura. 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que sc 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «La Serreta», del término municipal de Rueda 
de Jalón, en la provincia d e Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Serre
ta», del término municipal de Rueda de Jalón (Zaragoza) se 
ha lncoádo expediente en el que se ha justificado con los ca
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realiz·ación de obras. plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agríco
la, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
lo . dispuesto en la Ley de 20 de juliO de 1955, al que ha dado 
el interesado su conformidad. Las obras incluídas en e1 Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del De 
creto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del SuelO 
Agrícola de la finca citada de una extensión de 1.200 hectáreas, 
de las que quedan afectadas por las obras 100 hectáreas 

Segundo.-El presupuesto es de 270.748,03 pesetas, de las que 
121.836,61, que corresponden al 45 por 100 de las obras, será¡l 
subvencionadas, y las otras 1148.911,42 pesetas, que corresponden 
a! rest ante 55 por lOO, serán a cargo del propietario. . 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de AgrIcultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajOS incluídos en el 1"eferido 
Plan de Conservación de Suelos, así como ]lara adapt arlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fij ar el plazo y ritmo de realizad ón de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propiet ario 
en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect,os. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de A~ricultura. 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de las 
fincas «Valviñas y otras», del término municipal de 
Villa Iba de los Arcos, en la provincia de Tarra
gona. 

, Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas <eVal 
viñas y otras», del término municipal de Villalba de los Arcos 
(Tarra.gona) , se ha incoado expediente en el que se ha justifica
do con los correspondientes informes técnicos que en las mismas 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores nece¡¡arias para la conservación del s~
lo agrícola, y a t al fin se -ha elaborado por la Dirección Ge 
neral de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, ai 
que han dado los interesados su conformidad. Las obras 111-
cluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segun
do ytercéro del Decret o de 12 de julio de 1962, 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sueic 
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 12,6 hectárea~ 
13 á-reas 81 centiáreas 

Segundo.-EI presupuesto es de 639.090,06 pesetas, de las que 
287.590,63 pesetas. que corresponden al 45 por 100 de las obras 
y trabajos presupuestados, serán subvencionadas, y las otras 
351.499,53 pesetas, que corresponden al 55 por 100 restante. 'se-
rán a cargo de los propietarios: ' . 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de A~Icultura 
para dictar las dispoSiciones necesarias para la reallzación y 
mantenimiento de las obras y trabajOS incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo e:1 
Su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de 
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietarIO 
en el caso de que éste no las realice 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y éfectos. 
Dios guarde a V .. l. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRoNA 

Ilmo. Sr. Director generai de Agricultura. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que s~ 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Astudillo. prOVincia de Pa,
lencia. 

Umo. Sr, : Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término m\ll1Ícipal de 
Astud1ll0, provincia de Palencia, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposiCión al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cumplido 
todos lOS requisitos legales de tramitación. 

iTistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vía-s Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración ,Parcelaria de 8 de noviembre de 1962; la Orden minis" 
v>rial . comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoria Juridica , del 
Departamento. ha resuelto: 

f'rimero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuatias del 
término municipal de Astudillo, prOVincia de Palencia, por la 
que se declara existen las Siguientes: 

Vereda de la Torquemada a Palacios del Alcor: Anchura legal" 
20.89 metros, 

Vereda de la margen del río Pisuerga.: Anchura legal, 20.89 
metros, 

Colada de CordovilJa la Real : Anchura, 15 metros. 
Colada de Ca.rracastro : Anchura, 10 metros. 
Colada de VilJamediana: Anchura, 7 metros. ' 

El recorrido, dirección, superficie y demás caracter1sticas de 
las I'ias pecuarias figura en el proyecto de clasificación, ' cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

.:::légundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín ' 
Oficial df>~ Estado}) y de la provincia, para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren aJec
tru:los por ella interponer recurso de reposición preVio al con ten
c;oso-administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados · 
en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en a;rmonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 19'56. reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa. 

, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios gu~de a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967.-EI Subsecretario, por dele

gación, F , He·rnández Gil. 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se de
clara a la ampliación de la industria de aderezo 
de aceituna de la «Socied'ad Anónima de Productos 
Vegetales» (SAPROVEJ, de Almendralejo (Badajoz), 
comprenlida en Zona de Preferente Localización 
I ndust r ial Agraria. 

limo. Sr. : De conformidad con la propuesta elevada por esa. 
Dirección General sobre petición formualada por la «Sociedad 
Anónima de Productos Vegetales» (SAPROVE), de Almendralejo 
(Badajoz), y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/63, de 2 de 
diciembre. sobre Industrias de Interés Preferente, y demás diS
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenidO' a bien disponer: 

Uno.-Declarar emplazada en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria la ampliación de la industria. de aderezo de 
aceituna. de la «Sociedad Anónima de Productos Vegetaleslt (SA-


